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por el l^^mo

limo Señor:

i

cumplimimiento a lo ordenad

Señor Genaral Jefe

del ejercito del Sur,en tele^r

na postal de fecha 27 del ^ee

próximo paaado,tengo el honorr de; 
i 

participar a la superiorn euteri-
e

dad ^ae se ha presentado en este

Puesto procedente de la zona que 

fue roja Jétenlo Pisten Revira, 

de 29 años de edad,natural y ve- 

ciño de esta villa con domicilie 

1

!
í

en la calla Concepción.

Por antecedentes que obran er

este Puesto e informes adquiri

do individuo pertenecía a

G,T.intervino en el Movimiento 

con armas,en el asalto ai Guar

tel de la Guardia Civil de esta



villa, saqueos siendo presidente del centro otrer. j

ta localidad
Por cuanto anteriormente se expresa he pioce( 

su detención y puesto en la cancel de esta localid:
y

disposición de su autoridad para los fines que est €
resolver

^ios guarde

Puente

a rrno Señor cuchos auos,

Peinera 29 de Kayon de 1.959

Año de / ?.la victoeia

t

c-

lAmo Señor Auditor de Guerra de este ejercito.

-



2.
, Encargado de! Registro

Fichero Genera! de esta Auditoría.
r CERUFtCO: Que de ios antecedentes obrantes 

^ en este archivo resu!ta contra,.. .......— ---------

y... ....... 7^iynrí¿^''ñ T'ntec^^ phCiw *eñ el iicháy^

Yr^v^ricnal

iy asimismo de¡ fichero de procedimientos en 
trámite aparece ... . ... ..... ............. ........... ............. ......

K

a_ 2—de—
Et Jefe de) Servicio,



J 1

AUDUORÍA DE GUERRA
DtL

EJÉROTO QE OPERAOOMES DEL SUR

SERV!C!O DE JUSUOA
Dt

7VJ/77 de orden 1745

Documentos que se dicen:

Oficio atestadqjde^la

Guardia Civil............................

Para, que como Juez y auxiliado del Secre-

tario qu^ tiene asignado se sirva instruir
Aot .QnÍQ.. ..P.i..s.t.ácL Ro^ ... . ....... . ....... .........contra

Procedimiento Sumarisimo de Urgencia con el

número 24745 le remito los docu-

mentes que ai margen se indican.

De todo me acusará recibo y parte de inicio 

del expresado procedimiento.

Dios guarde a V. S. muchos años, 
córdoba primero

El Auditor

í

Juez Militar D. Luis Rosa Fernandez.



.,..dtd.r.) ....Cu.art.e.l...Guardia...Civil (Pobi!oM'<)..Fuente..P.álmera .(.C.prdob.a).

FICHA CLASIFICATORIA
de )as !nstrucc!one8 de) Cuarie) Genera) 
de fecha 25 de Abrí) de 1939

armaüzada en cumpümíenio 
de) Sur

de) E^órcho

Apehidos Pistón___ do vira_______________________  Nombre ____A^on^

cimiento^^ i'4ayp_ 13.ü:.Q______  estado Soltero profesión Jornaléis

cimera___hijo de Emiliano y dp iiracelís......... vecinos de
isionero tugar y circunstancias se hallaba—en----Biune^e------- ¡
Rggítíitáo j ____________________________________

'aiidades en ias que ha residido desde ei 6 de Octubre de 1934 Fuente Palmara ..ÍEP.l^dpb.aJ...

Fecha de 
vecino de Fuente, 

; —Fuente,Palmera ÍCordoba) 
(is^adr í d )

i voiuntario . . pp Ag-osto 1QS6 28 Marzo de 1939-vió en ei Ejército con carácter desde ¿M-AgOSUO_j...^c^ hasta
tentando ios empleos de -Sargento-------------------------y servido en tas unidades siguientes:99-------r^^da.

Lxta,39.4. Batallou..,P.^-lLompañJ-a--------- ------------- ---------------------------------------------- ----------- -------------
erteneció al S. i M^NO ¿f„é miembro del S. i. E. P.?-^0.¿sirvió en tas Brigadas de Guerrilleros? 

biendo observado durante su permanencia en ellos, se destacaron por su desafección a la Causa Nacional o 

,r la realización de hechos delictivos los siguientes individuos ------------------------------------------------------

_______________________ y_____ teniendo él intervención en tos mismos.
Le sorprendió el Movimiento en -Fuente Palmera---- ('/Ordobal —

Filiación política anterior y posterior al Movimiento -í—:--------------------------------------- ——
irgos directivos--^^orero_de_la_U.^G^T,---------------------- ¿Votó el Frente Popular? 31-----¿Fué

.oderado?IíCL—¿Fué interventor?JÍP- ¿Cuál ha sido su actuación?-..ac,^ya,, ¿Fué propagandista? 
M___.señalándose como dirigentes y autores de deiitos--FrauCJL.SQb—DLaZ--:^eriLan.de2L^.aUUeí
^ez Reyes,Manuel Guerra Caro, /^tp.níp.,B^aLT^,J3ernnJ^JXA^qnio_^nra^  ̂ .

h-
Cometiéndose ios siguientes hechos criminales

tito a la casa—cuartel de la Guardia_CivíjL;.s.a(¿ueo^^d6J^Sh6-ÍQ^t^SS,y—oro¿ana

)n,del..Temp.l.o.,__________________________ _____ —-------------------------------------------------------------------------- -
- en los que — tomó parte.

Manifiesta poseer bienes—^ÍÍPR^1H5S------------------------------ - i, \
P pncee irca casa en —(jl^^lobaj—

1 como sus famUiares en ----------------------------- <! J o
¡rsonas que )e conocen y pueden responder de su actuación y sus residencias -Lorenzo EaV ..........  , -

Conrado í_x_ Don feodomiro Gon^aJ,.e& dico.^ 3(eP-iiLQ.S—.d.e.-FueiLt.e..-B.alJD.eita...

. , . r^mnr< dp Concentración únase !a documentación entregada ai inte-Dcumentos que presenta (st procede de Campo ae c.oncentraetu

sado en dicho campo)----------s------------------- —"3------------------------- -

tras manifestaciones de interés que hace í&Sí
,^Ona)MaKimi nn .Anarioio—$Anchoz-t s-s.esino—a--26 3-

iblo.
.de—d

Pu en te P almer a____ 22 d e J unió----------------- -
Año de )a Victoria

El Comandante de Puesto.

a que el vecino de Ep.íj.es—CBRi* 

3L3-. en dicho 
de 1939.

i
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ue noniurdtiimiitu u. JUL.ctauu .....G.u.t.i..e.r.r..e.z................................   -
Anterez proviseonai

n t e PaLn er a .................... {dW)bHt?ibíctéF^t:efp<Pj!!ña^co MíMsr,

,„ez Militar.....ác I?a en t o PalM e ra designado instructor-....de....oat o... -............................--
en ia precedente Orden de Proceder, habiendo de elegir Secretario para estas actuaciones, des.g- 

.Joné..... Si^ón Pedarrós.............................................................................. . ................. ..
vez en mi presencia manifiesta no tener incompatibilidad para ei ejercioo dei cargo, 

jurando desempeñar bien y fielmente ias obligaciones dei mismo de ias que fué en-

no a

et que una

qnc acepta;

terado.

t 
t

i

í

ELi..s.u..t..g....P.aLir...e.y.a.,
Y para

a.............. veintidós
treinta y nueve

quc conste y en prueba de conformidad firma conmigo en

de Julio................ .. ........... de mit novecientos

Providencia Juez Miiitar
En t e -P-aPneya.........a

........... de mii novécientos..-t.C.eÍ.b..t.H....y.....H.tA.6VL5_ 

Por recibidas en ei dia de iioy el...i..........  precedente ófÍCÍ0-a-t.e..0..t.adM... de....l.a...sr.....^^^

con ia Orden de Proceder que tas encabeza, de ia que se acusará recibo; intrúyase procedimien

to suntarisimo do urgencia en averiguación y comprobación de tos hechos qué en tas mismas se 

mencionan; dése cuenta det itiicio ai ittmo. Sr. Auditor Delegado det Ejército de Operaciones y 

y ai jefe de Justicia; regístrese en ei tibro correspondiente; cítese de comparecencia ai denurteian- 

tc a fin de ratificarse en su denuncia y en atención a tos cargos que se formuian contra ,

^^^^ierrezGonznlex
de

Antonio .^^stón Revira
<

se decreta su prisión preventiva, iibrando ei oportuno mandamiento ai Sr. idrector de ia prisión 

d.^ xtit ere t e Pal!^ er a que acusará recibo para su unión a tos autos y practiquense cuantas 

diitgencias se estimen necesarias, reciamando informes y antecedentes de conducta, potitico-socia-

!es a ias Autotidades iocaies dei tugar de residencia det ¡ncnipado, interesando de ias menciona-

y concisos en orden a ia deiimitación ex-das Autoridades procuren en sus infornns ser concretos

ciusiva de responsabilidades, señatando a ser posibte personas de reconocida soivencia, que pue-

v ei.n..ti.dQ..s.

i

!

í



procedimientos en trámite refe

dan acreditar ios hechos imputados y a ias que se recibirá deciaración si fuere pertinente; recá

bense asimismo dei encargado det fichero de información e investigación y de Procedimientos en 

trámite ios correspondientes certificados - ficha de antecedentes y 

rentes ai incutpado y por ei resuttado de todo etio se proveerá.

Lo mandó y firma S. S. Doy fe.

[)HII!Em!IA.-S,eu¡d3.„.n¡. qu.da r.g.strado, s. acusa recibo, se expiden los oíici.s y msndamientos acorda- 

dos y se cumpie to demás ordenado.

Doy fe.

i



nFCLARACION JURADA^

^1 que suscribe,Ramón Ralder dstoe,mayor de edad,sol

tero,agricultor,de esta vecindad,filiado a Falange

Rspañola Tradicionalista y de las J 0 X S,declara ba-

jo juramento que ei vecino de esta villa Antonio Pis-

sC ha dedicado en ninguna ocasión a la caza,ni se le

ha conocido en Eu poder arn^ de fuego alguna,siendo 

por tanto desconocedor del manejo de armas de fuego.

a fin de queda acreditarlo el i teresado donde

convenga,formulo lo presente en fuente Palmera a vein- '

te de ' ne/o de raíl novecientos cjarenta i 
!

Don Juan Barrigüete Pulido,Alcalde acc-dental de esta villa

1 
i

Certifico: Que es legitima la firma que antece

de del vecino de esta villa,Ramón Palder Jstos.

Y para qme consteextiendo la prese..te a peti

ción de parte interesada,en Fuente Palmera a veinte
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Gonteshacion a la atenta comunica
ción de V.3L ;umero 333 ¿Le fecha 22 del 
actual,en la ^ae interesa informes so
bre la conducca,a;).cecedentes y actuación 'j 
del detenido que al margen se expresa, 
tengo el honor de raatiifestarle que el ci-.L

la U. ií
L1

'i i 
Ji

c 
'C 
\L:

c

C 

c

!
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>

tado individuo,con anterioridad al Movi
miento nacional estuvo afiliado a ' 
G.T. y fue miembro de la Directiva del 
Centro Obrero de esta villa,dedicándose 
a hacer propaganda marxista.

Durante la dominación marxista manifes' 
to su simpatía por la causa roja^intervi
niendo con armas,haciendo guardias y o- t 
tros servicies de esta Índole,pero sin ! 
cometer hechos de lictivos de carácter i 
grave.

Pueden dar crédito 
puesto los vecinos de 
censo Mayen Caro y D.

Dios guarde a 
Buente Palmer

de cuanto que cx- 
esta villa D.
José Guisado 

muchos años, 
e Julio do 

íictorio

Lo-

a

<0

É

LOO^LIDAO.
[
!

y "n.



AUOtTORÍA OE GUERRA
DEL

EJÉROTO DE OPERACtOMES DEL SUR

Donj/c///o_-------------------------- ----
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CM/wp/Z/n/cn/o í/c /o ocorí/oí/o ca e/ J/a íZg 
//o^ en e/ ProccíZ/m/en/o.... Jüliiurf oÍMO__de__
______ Urgencia ... ... nú/nero_______________  
^ne en es/c /nr/roíZo /M/VZ/nr se sZ^ne conZra 
_________ tenío pistón novira__________ 
cn^/ns cZrcnns/oncZos o/ morjyen se ZníZZcon, rn^Z^o/e 
^ne con /o mo^or nr^eneZn posZA/e procZZ<7Me ^es- 
ZZones o /?n fZe í/eZernn'nor /os on/eceí/enZes, oeZno- 
cZdn conr/neZo pd7ZZZco-socZoZ í/nronZe e/ ¿/omZnZo 
ro/o, (/e/ eayyresoí/o Znr/ZeZí/no // í/e cn^o resnZZon- 
eZo enaZZrd o conZZnnocZdn e/ oporZnno Zn/o/'n:e.

¿e encorezco ^ne /os AecAos <7nc o/ proce- 
soí/o o Znen/poí/o se /e oZrZAn^en se consf^nen í/e 
nn n,oí/o c/oro conc/so, /oeZ/ZZoní/o sZempre o ser 
posZA/e, noní&rcs JonaeZ/Zos ¿/e personos (/e re- 
conoeZí/o so/neneZn <yne /os pnCí/on ocrec/ZZor o /7n 
í/e recZ/^Zr/es c/ec/orocZdn.

DZos ^norí/e o P7/. mncZíOS o/^os.
P/!i?aenta Palz^^^ra.J22..í/e—JlilÁ5— 

_______________ í/c /93.9..*... ..... .... /Iño-yYZan/Sa/.de

u.

Jefe Falange Española 
! J. O. N. 3. de

F U 3K T

Giméma y Cc^^.^SerCB* 2^3 39

Tradicíonaiistay de las

r A L r 3 n A

yYZan/Sa/.de
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Par? dar cumplimiento a cuanto 
me ordena en su respetable escrito,  ̂
Nc 333, de fecha 32 del actual, en 
el cue me mntcresa le comunicue los^ 
antecedentes.actuacmon y conducta 
politice social del er cartado AN-^ 
TCHIO PISTON ROVIRA, ten-^p el honor, 
de participar a V, cue por antece-^ 
dentes cue obran en este puesto de 

-citado individuo,pertenecía
U.3.T.siendo miembro de 1 
va del Centro 
intervino con 
sacueos, y en 
Cuartel de la 
localidad,siendo ademas un propagan; 
diste de los ideales marxistes.

Y por informes adcuiridos por losL 
vecinos de esta villa Don Juan Ra- 

. mon Dugo Martin.D.Eleuterio Reyes H( 
Hens.D.Enrique González Muñoz,y D. i 
Candido Perez Domínguez, dichos se 
ñores manifiestan lo cue anterior
mente se expresa en dicho escrito. 
Dios guarde a V. muchos años 
Fuente Palmera 23 de Julio de 1933

Año de la Victoria

a la 
a óirecti-P 

Obrero antes citado,'^ 
armas tomo parte en 
el asalto a la casa 
luarcia Civil de esta

-*

Señor Juez Instructor LuJútar ce le FJeza áe

Fuente Palmera

1
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Numero
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En contestación a la atenta comunica
ción de V.S. numero 333 de fecha 22 

del actual,en la que interesa inf rmesi 
sobre la conducta.antece.entes y artuá^ 
Clon del detenido que al margen se ex-- 
presa,tengp el honor de manifestarle 
que el citado individuo,con anteriori-' 
d^d al Movimiento nacional estuvo afi-¡ 
liado a la U. G. T. y fue miembro de . 
la Directiva del Centro Obrero de es- ' 
ta villa,dedicándose a hacer propagan
da marxista.

Durante la dominación matxista ma
nifestó su simpatía por la causa roja, 
interviniendo con armas,naciendo guar
dias y otros servicios de esta Índole,' 
pero sin cometer hecnos de lictivos 
de carácter grave.

Pueden dar crédito de cuanto queda 
expuesto los vecinos de esta villa Don 
Lorenzo Mayen Caro y D. José Guisado 

Etiens.
Dios guarde a V.S.mucnos anos. 
Fuente Palmera 26 Julio de 1939.

13
4)

8o

>-.

Sr. Juez Militar Instructor de esta villa.

L 0 C L I D A D



AUOtTORtA DE GUERRA
DEL 

EJÉROTO DE OPERACtOMES DEL SUR

/uz^aífo 4/y///ar_j.iLen..t.e,..J?a3-ni era.
Dom,c///o.......... ......... ...... .......... ......

E 
á

c5

i{

oí
4-3!

i 
(1! 

TÍ

C3Í

r41
Oí

>!

CM/np//'/7!/c/;/o t/c /o ocorí/oí/o en e/ ¿//a cíe 
/fo¿/ en e/ /^roccí/án/en/'o__ Su^nrísi^Q de
______ U..rK SH-Ci EL...........aámero 24,7 45, 
^MC c/! cs/e /a^g'Oí/c' yM///7ar se s/^ae con/ra 
____2^n.t.o.ni^)....ri..í?.tón......................___________  
cagas c/rcaas/aac/as a/ aíarg'ea se /aíí/caa, ra^g^o/e 
^ae coa /a a^agor arg^eac/a gos/A/c grac/Zgac g^es- 
//oaes a /?a ¿/e ¿/e/c/'aa'aar /os aa/eccí/ca/es^ ac/aa- 
c/da g coa^ac/a go////co-soc/a/ (/araa/c e/ í/oa:/a/o 
ro/o, í/e/ e-^y?rcsoí/o /ac/Za/í/ao g ¿/c caga resaZ/aa- 
cZa c/aZZZrd o coaZZaaac/da eZ ogorZaao Za/or/ac.

¿e eacareeco gae Zos /;ecAos gac aZ groce- 
sacZo o ZacaZgarZo se Ze aZrZdagea se coasZ^aea cíe 
aa a/o¿Zo cZaco g coacZso, /acZZZZoa^Zo sZea^gre a ser 
gosZ&Ze, aoa:¿,rcs g cíoa:ZcZZZos cZe gersoaas cíe re- 
coaocZíZa soZaeacZa gae Zos gaecZaa acrecíZZa/' a /Za 
cíe recZ^ZcZes cíecZaracZda.

DZos g^aarcZe a t^cí. a:ac/!os aáos.
/r/¿?LLeje-t^-líaliü.eJ?a,...2^cíc——

j^calde Presidente del Ay^^tgmiento de 

h

t

V— ________ ________________________
Cimíaet y Ccmp.-ScTÍ!HA 23*3 39



tndagat^^ de)encañado En .Fu.en.t.e...l?.aly.'.e.r.a......a ...26..d e.
de 193 ^^ , ante el Sr. Juez Instructor con mi 

asistencia, comparece el que, exhortado a de

cir verdad, manifestó ser y llamarse como oons- 

provincia

estado soltero
ta al margen, de..^.9...años de edad, natural de..Pi.^.en.t.e..;p.alrjpr.a 

de.......Cordaha................... y vecino de

profesión....J.Q.y.n.al..qy.O........... que...s.i.. sabe leer y escribir,

anteriormente por el delito de ..- -------------

^d^nte.Palmera........de y
que fué procesado

.............ante el Tribunal

la pena de

y"

...........................que le impuso

la cual............... cumplió

..............conoce el motivo por el que se encuentra..............................................................y que 

sujeto a este procedimiento.
Sus señas personales son: Estatura l.n.5.7.0 pejo....n.egrp barba....ppbl.ada 

cejas.ol...P.e.l.o....color.... .s.ah.Q...........ojos.p.ar.uo.s........y tiene como señales particula

res...................ninguna.......................................................................................................................
Es hijo de...... .3qÍlÍ.Q............y de.........Yca.c.eli......... naturales de....ifLenja .........

y de ..5c.ij..n...(..3ovilla). ...............está casado con....................................................................................

tiene................................ y
PREGUNTADO : por su

centro

rnl de

t

hijos.

filiación poli tica,dijo:

obrero de esta localidad

Trabajadores desde el

ta y nno

silente

PR3GU7''TYX)^ Por su

que estaba afiliado al 

afecto a lo. Umón

^il novecientos

Gene-

trein-

habiendo sido respectivamente tesorero y

durante bastante tiempo.de la organización

actuación al tener

to racional, dijo: "ne por

cido por

cionario

pre-

conociriento del Kovi^ien-

sus compañeros un puesto en e±

aue no aceptó por tener en aquella fecha
cosa

m su nndre enferna no obstante lo cual se Ofreció al

rahifiésta quecomité inoondicionalmente,

veintiséis de Juliotranscurrieron hasta el

do s ellos acompañando a

Si intervino al asalto

Civil,

todos

se la

de

c

los dian que
r

su

a

nadre

este Cuarta de 1

manifestó: que como anteriormente a

los pasó

a Guardia

to-

dicho, pasó

aquellos
dias atendiendo a su madre encontrando- 

domicilio, pudiendo dar fésunoche del suceso en
ello los vecinos ^ieg. delgado Ferrer y Florencio

tinez Serrano.

E-

I.ar

's



P1.33UKTdDO:
4

"^ue clase de servicios prestó bnj

^Ae poco después de la rendición

;^guilar Hens una escopeta de dos cañonés con la -^^3 prestó

servicios durante varios dias en el camino de Posadas acón-.

pañandole el individuo antes expresado, teniendo por misión

impedir la salida a acuellas personas oue no estuvieran de*-

hidnrnente autorizadas por el cor?i té

PRDl'U^IYlDO li participó en sacueoa o recogidas de armas. dijo: dne no

intervino absolutamente en nada, de esto ya qne

después de hacer el dervicio indicado trasladó a toda SU fá

lia a la c^^silla denominada'T^as Lagunas" no volviendo más a

^rega nue al o chipar nuestras fuerzas este

mino municipal huy/ hacia T^sp'cl y Pozoh].nnco pasando lu ego

JSlmeria donde estuvo cerca de unos diez meses al ca^o de lo;

cuales fué llcynada su auinta destinándole con este motivo a

tresciento noventa y cuatro batallón de la brigada número n

venta y nueve actuando en los frentes de 7'adrid con la grad!

presente indagator

se y ratificando

en unión de mi el de aue doy fé

¡3n este estado

ción de sargento

acordó suspender la

y leida que le

-lue manifestar, dijo

contenido firma^idola con el Sr. Ju

Oue no



Oeclaración de! Testigo

ElAciJ-Q—.Q.a..t.o.s--Ar.r.o.yD.

En.... l?Ln..n..t..e.-E.alEE-.r.a_______ a

íLul-ip.... .... ....de mi) novecientos..-^^^22¿^E....y.....^^.^.?L^,de

ante este Juzgado compareció el testigo anotado al margen, el

C]'.

Ót:

6'

cual fué enterado de) objeto de su comparecencia, de la obligación que tiene de decir verdad y de las 

penas en que incurre el reo de falso testimonio, siendo —jlt.rnlI3.5n_tn.do---------------------------------------------

con arreglo a su ciase y preguntado por tas generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho, 

jg___ p3__.... años de edad, de estado C.a.S.a.(Í.Q_____natura! de------..................................................... ............ ..

no
de profesión

ria^a jQse \nbonro..nf^io

que___ ------------- ha sido procesado, y con domicilio

en-. y que no le

ec

fa

comprenden las demás.

PreguntadoconvenientementeporS.S. manifiesta! .tyttonio I-istón Revira fué

ttno de los elementos más' importantes con contaba el cen-

tro de la Unión Genergtl de trabajadores fundado en estalo-

so calidad en ^1 áno mil novecientas treinta y uno. I^^ante los

lo años republicanos desempeño en diversas ooaoioues los cargos 

de presidente y tesorero de la organización, afirma ^^e el 

individuo en cuestión se caracterizó siempre por ser un exal"

ad tado propagandista de las ideas revglucionarias, pues se le

veia con frecuencia reunido con grupo de -jornaléis a los

or
aue adoctrinaba sobre

mo tiempo para que secundasen

an el entonces. Manifiesta
Ju: tropas de la cárcel en n¡ne le

cuestiones sociales alentándolos al mi^
'-p 

las huelgas tan frecuentas en ! 

que al se liberado por nuestras'^ 

habian encerradoolos elementos

!

O

e

a

n

marxistas le dijeron algunos individuos cuyos nombres no pue

de presisar debido al tiempo que ha transcurrido, que Antonio 

Pistón Revira se habia dedicado durante algunos dias afafri-

car

les

balas y hacer cartuchos para los escopeteros en los loca- 

declarantealto del ayuntamiento- encontrando el mismo

do s macuinillas de revordar cartuchos, diversas

vora y bastantes balas a medio hacer

y leida

le fué por mi el Secretario esta su declaración 

nunciado al derecho que tiene de hacerlo por sí

por haber

la halló con

R. atmínez y Comp.-Sevüto. 27-3-39

t



Decl arac

forme afir]T!ándG;se y ratificándose

Doy ?é

Fn Fu en t e 
veci entos 
paPáció el testigo anotado 

—enterado del oh 
tiene de decir verdad y de lan penas en

, siendo juramentado con arregle a su clase y 
ie la Ley, dijo llamarse como óueda dicho de 57 

ray con domicilio en cálle Concepción y

Florencio Hartinez Serrano

g ación que 
testimonio 
nerales 
de FUrnte Palm?
las demas.

ante este Juzgado 
al margen el cual í 

jeto de su comparecencia? y de li 
que incurre el reo de¡ 

preguntado por 1^ 
años de edad, ng 
que no le compre''

treinta y nueve,

convenientemente, manifestó: Tde Antonio Pistón Povira fij

siempre en esta localidad como uno de los elementos revol) 

narios más importantes desem.peñando en ocaciones diferente 

cargos de presidente y tesorero en la directiva del centr 

la Unión Ceneral de Trahqjadores, áfirma que durante losu 

republicanos se destacó como un propagand sta exaUtt do

xismo. Hace constar que '^tonic Pistón Revira no interviú 

u ardi a Civil ya que la nc;

suceso la pasó toda ella en el domicilio del declarante í

do de su familia y algunos vecinos más.

fué est su declaración por mi el Secretario

no y 1 el da S
i 

. ] 
^^r renuncia

í
conforme a^^'derecho- que tiene de hacerlo por sí la halló

'H e



!

0^ jCktJTTO E)E !^,!lOC!:S/^<V^)!:NirC)

......... .......................................................................... ........................... de mil nove-

cien tost.r.ei-:it;3....y...naj.*^v./^..

1;
.t
1;

'5

RESULTANDO: Que i^tonio Pistón Revira estaba afilíale a 
ral le "^rabaj adores; nue fué resuectiv.ar.ente 
presi tente te la nrsanísación; nue se ofreció incondicio- 
n.alrente a las or tenes de ^orité revolucionario; que durarr 
te los anos republicanos se destacó coro un exaltado pro- 
pacendista de ^an ideas revolucionarias;que Rutante alju- 
nos di as estuvo prestando servicio con una escopeta de^dr 
cañones; me turante algunos dias estuvo dediacado a fabril 
car balas y a llenar cartuchos para que no lesfaltaramú- 
nición a los escouet^ros; ¡ue en el ejerdito rojo ostenró 
la graduación de sargento.

R33UJ.T'¿IX) le los info^.'res te la Guardia ^ivil:^e intervino en el 
asalto a este Cuartel de la uardia ^lvil;que tomó parti
cipación en sanueos;

la l'nión Gen 
tenorero y

-1?"

-<.

T

. ^'

!

).

Lc-

ic

n

CONSIDERANDO: Que los hechos relatados son constitutivos del delito 

de Reh^íián . previsto y penado en el articulo...... ¿^i7.

del Código de Justicia Militar y Bando declarativo del Estado de Gue

rra, y del mismo aparace como presunto responsable..... ................................................

Revira conformidad a lo dispuesto

en el articulo 421 de dicho Cuerpo legal debe declarársele procesado y 

habida cuenta de la naturaleza del delito perseguido y del procedi

miento sumarisimo procede decretar la ratificación de la prisión pre

ventiva que sufre a tenor de lo dispuesto en los articules 471 y 653 

del referido Código Castrense.

Vistos además de los articules citados losDeoretos55y 191, S. S. por 

ante mi el Secretario, dijo: Se declara procesado a......

, se ratifica la prisión pre-
ilovim

ventiva que el expresado procesado sufre; notifiquesele el presente 

Auto; reoibasele declaración indagatoria, evacuando las citas útiles 

que se deduzcan; librense los oportunos oficios y mandamientos para 

hacer efectiva la prisión decretada y entiéndase con aquél en forma 

legal cuantas diligencias sean pertinentes practicar.

Asi lo mandó y firma el Sr. D. B.al.t.n.5.ar....G).!.tl.e.r.r.az...3.c.n.zaItes Juez



-1

Militar..d.e.....l^en.t.e....?.alhi.e.r^.......... de lo que yo, el Secretario que refrenda

Doy fe.

Notificación.-Yo el Secretario teniendo a mi presencia al.....proce

sado le notifiqué en forma legal el .del

precedente Auto y le hice saber su derecho a nombrar defensor, entre 

los que se hallen de turno y aportar para el momento de la celebra

ción del Consejo de Guerra las pruebas de descargo que estime con

secuentes a su defensa y sean reputadas pertinentes.

Enterado , dándose por notificado , designa defensor al .jle.nficio

y firma conmigo el Secre- 

mil novecientos
-------

tari o enj?u.eu.t.e...Rj3lLinjer^ ...v,eiu.tiüu.evj^...d43...j^u.l.i-o

Doy fe.

)



!*

i D^C^JÍRACJON JURA.DA

Los que euscriben, v^Q^^ncio rhutínezSerrano,mayo:r

de edad, viudo, jornalero,"rano ¡sea Adame Alv^. r e z , ma -

yor de edad,viuda,orofeBion su casa, francisco posie

o

DaGhado,m yor de edad,:oltero,aloaníl, y Francisco

mentó que Antonio Pieton Povíra,de 29 años de edad.

eoltero,jornHero,de esta vecindad,pasó

del 23 al 24 de julio de 1936 en cue ee

el analto al Cuartel de la Cuardia civil

)

toda la noche

veril ico

de esta loca-
lidad,en cara de Martínez Serrano,en unión

diguíente día veinticuatro.

a iin de que uueda el interesado acreditarlo

donde conveng .formulados.la presente fuerte Pal-

eci cuarenta.

n

a

S

/

mera a veinte de Fnero de

y





cinoL de e^ta illa.

Garantizabas al vecino de esta localidad Antonio Pistón

micilio

Rovira.de 29 apos de edad,estado soltero,jornalero,con do- 

en calle Concepción.el cual dur nte la doMinacion 

marxista en este tern^no municipal no cometió actos delicti

vos ni se opuso con las armas al Movimiento Nacional,

para que asi conste y pueda el interesado acredi- 

tarlo donde convensa.expedímos la presente garantía en Puen

te Palmera a treinta de Rn-ro de mil novecientos enarene.

<

^ertí^ico. son Is^iti^as las firmas que anteceden

los d^ ^!sta villa don José G^^sado Etiens y don

Ranon salden OsL.os,asi cono que lo nisnoo son personas de 

solvencia noral.
Y para ^ue conste extiendo la presente en Fuente ^alnera 

a treinta de Enero de mil novecien cuarenta.

Rovira.de


i

E1 que suscribe,Lorenzo ?^yen Caro de la 

ro por el pí-ésente que Antonio Pintón Rovira, d 29 anos 

de estadosoltero,profesión jornalero,de esta vecindad,con 

doraicilio en calle Concepción,observó buena conducta con 

anterioridad al 18 de Julio de 1936,y durante los seis 

dias en que el declarante permaneció en esta localidad 

durante la dominación marxista, no irio al referido Pis

tón Rovira que interviniera 

1

i

en ningún Iteclio delictivo,

BU familia el rué se marcha-facilitando al que susc3?ibe y 

ran a Ecija.

presente en Puente Palmerapara que conste fiíma el

/

(

¡

i



V

AUTO-RES
^n te Pnlner n .. ..... __a___ vein tinu eve

de mil novecientos.....ti?.?.in.to...y...p^^^

RESULTANDO: Que se inició ei presente procedimiento Sumarísimo de Ur

gencia en virtud de Orden de Proceder dei Iltmo. sr.__ /editor Delegado

contra Jn to ni o i' i s tó n Jio vi a .. y de ias diiigen

cias practicadas aparece que al_______ folios .. ........   se acredita que el citado

procesado estaba afiliado a In. ^ninn General de Trabajadores; que 
fu é re sp ec ti vari en t e t eso r ero y p r - - en t"é d e"l. a o'réani zación; qu e 
se ofreció incondicional^ente a la^ órdenes del eorité revolucio
nario; qi.:e do rante los .años republicanos se destacó coro un exal
tado propagandista de Das ideas revolucionarias; .que prestó ser
vicio con arrna; que durante alG^'^^os dias estuvo dedicado a fabri
car balas y llenar cartuchos; que en eo ^gjército rojo ostentó l^í 
graduación de sargento.

CONSÍDERANDO: Que acreditados ios hechos fundamentaies que sirvieron 

de base ai resuitando dei Auto de Procesamiento y que aqueiios se encuentran san

cionados en ei Bando de 26 de Julio de novecientos treinta y seis 

procede ratificar aquéi y practicadas ias diiigencias necesarias para ei esciarecimiento 

de ios hechos imputados, es pertinente dar por terminado ei procedimiento y eievario a 

ia Superioridad de conformidad a io dispuesto en ei Decreto 55.

Vistos ios artfcuios pertinentes de ios Decretos 55 y i91 S. S. dijo: Se deciara 

concluso ei presente procedimiento Sumarísimo de Urgencia seguido contra Antonio 

----------------------- ____________________________________________ __ cuyo procedimiento se ratifica; 

elévese io actuado a ia Superioridad para ia resolución que estime de Justicia.

Lo mandó y firmó en !i\!!^ntr< Pnlrn^rn n veintinueve de Julio de ei ,

Juez Militar __ ------ ___________________________________ e Instructor de esta Causa; de todo

io cual yo, ei Secretario, Doy fe.

E) Secretario,



DUigencia de remisión.—En__ vein t inu evea

de _ _________ Crl i o________________ de m¡! novec¡entos,-....^.?;'.ái3.^..La...j^.-...^.^.$X$.------ .

se remite a ia Superioridad ia presente Causa, compuesta de .

foiios útiies, de io que doy fe.

E

e.' 22-3-39



10.

Decreto.—Señáiese para ¡a vista de estas actuaciones e) día
a ias ....^^. ----------------y pasen ios autos a instrucción de ias partes por ei término

iegai; dése iectura ai procesado de ios nombres de ios componentes dei Consejo 

...................-...... .............................................. ... ....... 5.!Lr.'^..ba 1 jie Fpprere^j^^ _

Et Presidente dei Tribuna!,

Díügencia de notificación.—En ___ _ a_________________________________

de -................-------------- ------------------ de mi! novecientos_________________________________________

Yo ei Secretario teniendo a mi presencia ai procesado ^ntaní a -Rw^vlriw

ie notifiqué por iectura íntegra ia reiación de ios componentes dei Consejo de Guerra 

que ie ha de juzgar y advertido si tiene aigo que aiegar manifiesta quedar enterado y 

que...5:^_ tiene que m&nifcatAr

y en prueba de conformidad firma c ei autorizante. Doy fe.

T t-, 23-3-39

]



ACTA DE LA VISTA

Vista en Audiencia pública con asistencia de! Sr. Presidente de! Consejí

D TeMi&nt^J^Aone 1 D. Rafael Herrara Dobiaa...  .......................... ;

vocales D. D Facupji_p TopM.rp..-D.....Jp..se.._Par. ez^jLA^^^^^
D. José Rey Illanes.- yiscAÍ Captan D. Rodrií^o Fernandez de Ltetg' 
Def enac r.__ ..........................Bern.al....rer.e. z ..-....!&QnP.ntP-..Ca.p.i.t^&....l .̂.. J.<:s P .
^^ila .R.r iza. - ,,<.*... <
r^pda lectura de los autos en el día y hora señalados y^ emtttdos por las partes sus re;

pectivos informes; el Fiscal mantuvo que los hechos de autos son constitutivos del delit

que prevee el articulo..........................................................-............  -...... .............................. ..  

y soücitó para e] procesado !a pena de

E! Defensor expuso que ... ......... .'*...^A..'1..^5.!:;.....b^..C.

A

Oído e! procesado manifestó que tieae on?

a

*

?



y i

se)(

oa

ai; .

2a

¿/ esí<?

res

eüt

^a p^c^a C^F^oga a ¿rgg ag F^^rg o Mí2 aoagc^Maío5 
caargaAa.^g rgaa^ ^^a^cjo üg 6^grra F^r^aa^a^^ ac grogacta paro 

^a22ar 2a coogo íasíra2^a ooníra g2 procgga^o ^aíoaío Físíoa 
Roaíra 2g a^og ag goa^ og gg¿o^o Sb2ígro aaí^^^2 og^^ao 
^ogatg ^gZ-g^- n-- a^Zíío ^g Rgog2i^a.Rgoáa rg2ac/^a ^g
cozzsa orgggaíg g2 Rfoígígr/o F^gca2 F^^^^asor ag2 procggadP 
i/

^^g g2 orocg.odo ^ocorFo Fígíoo Rooíra gra'Frggidgaíg'ag2
^P^'gro ay^^ío sg opag^ c2 32or2os^ ^^¿awígaío Racíoaa2
rgo2í^aayo ío2o^ occoR Fg oorocéer rgoo2acíoaarí^ y gaa^gog
p rgp:giros ga 2^s ao^íci2ío^ ^g 2r^ pgrgoaas ^g oraga^Ro22aroosg 
rrgg^^^g o 2as i^.r^as proycaoroa 2a í^o^gagg ag 2o pFgsío.

¿2 Rgc^o ggaíoFo co^^ proóoJo 
coasizia^g aa 2g2íio og ^0^22^0 o 2a Rgog2íyr ; 
ga g2 porrayp ¿^og? 
cz^a coa 2^g rao^os 
aporgcg 00^0 rggpoasao2g 
Fzsgoó. ^oozra .

Qog ^oo ^g orrgo^Tr ga 
rocz^a 2g oFrf^gaigs yy^ 

aprooaaigs og pgrogr^zaoa p iroaa^o^gaczo coo/Prwg a2 2os gsiaP2gcf^ 
en g2 27J 2g2 Co^zpo ¿g ^^f2ícar .

iogo rggpoasoó2g cryKzaa2^gaig
gs io^Pzga ozaz2^gaig.
PFjyu^2os cr¿zoa2os ozioops p Fg^^g

ea ó2 aaíerít ' *?s^2iaaao

arría^yo ag2 Coo^po ae ^Yliíar ea re2a
acc2araííaos ^$2 F^caao ae C^grra p ¿a2 

ea coacepío a^yor g2 orwcp^a^o ^^2aa2o

^^^^^^íaaíeaao aa oagaía coa 2a coasi^a^ 
^:aae e2 orocaaa¿o^2a5 círc^asíaacfas

0^ ag2í¿a o yo2íc 2o
t
\

!

F^ZZ^^US.-
^ao^wos ooa^oaar ooao^aamoü a2 

co^o aacor aa &e2*¿o ¿e a

)

^^vccRcao^ ^a^oaío Fí^con Ro^i^; 
2a Raóe2í^a a 2a paaa ag 

^R^FOR^L ^?a 2o^ cccgsoaía^ 
/a^aó:2:¿ací^a aaso2^ía a^raaíg sa oM^^2iwíaaío a 2c3 a^g^oasa 
Ó!2:^^ygg c:a:2cg oo^ y/Zcraa e^yoí^aa por 2cs ^uíoríaaagg 
corzpgig/zigs ca g2 ¿raMíéa oporíaao.

a^es^ro gear^aoí 2a oroa^^cícmos Moao^^os 
/:r^a^O3.o
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DRGUSRRA 

DEL
DE OPER^CíG^fES 

. jKL SUR

,\7 _________ a 15 í/c - Cb?il________ zZe 7R^2í. -------- 4/zo 7rzüzz/zz/.

^,rz7/7zzzzzzz/zz /zz 2ezz/ezzz:^zG z^ecazz/o en /c /z/'esen/e cozzso, <yzze co/zz7ezzo ,1 proooeaao f 
!

Uii

conouz'?'#nciz'
1

cIr 3 ana tía.a
- - - con les Hscesoriaa do InLa-

Ufante .íi í-iziipa diz ia y al zy&j^o

d- lao rt:3poízeb.ULll.i.uzLoo Civil-..a ,uc eu í:u se úatorzítínnrau

íbu L:^ü . L y *

? . 
r

COA'^S//)/r/?71AY)O ¿/ü<^ e¿ /^roceí^/í/z/í^n^o oporece rrzz/azYaJo co/z zzrreg/o zz DerccAo 
szTz í/zze ezz í?/ se aeíz'/er/o/z zíe/sc/os /zz o/7zzszo/zes ^zze e/ecZeíz a su ezz/zcíe^, zyae /zz przzeóa 
/zzz szz/o zzorec/zzz/e corz /z/z c^zYerzo /z czorzo/. z/zze es os/zzz/szzzo zzcer/az/zz /zz czz/^czzc/z?/z 
/eg^zz/ z/e /z)s /zee/zos, /zzzrzz /zz ;^zzczz5/z ¿/e /zz pe/zzz e/ Co/zszycz z/e Guerrzz se Azz /zzazz^e/zz- 
z/z? z/ezz^ro z/e /os /z'zzz'fes zz z/zze /e zzu/oz/\=zz c/ zlr/zcu/o 772 z7e/ Czzz/^o z7e yzzs/zcz'zz 

/Mz/z/az* zyzze regzz/zz e/ zzr¿zzzrzo /zzz/ czzz/.
! ÁSy'OS /os /^r/zczz/os 2(9 z/ /?<52 z7e/ Cóí7z^o z7e yzzs/zcz'zz zW/z/zzz z/ /?ec/e/os oJ 

/í^7 z/e/ Go¿?zez/zo zze/ ^szzzz/o
.4C¿/Z?/?Z)O zzoro ¿zar /a zzn/erzor sezz'zzzzczc zyae z7ee/oío /fz-z/ze y ^'ecüfzzrza 

o O ñ t y e- arruine PIJfOH ROVIRA - - --------- ---- - -------- ---- - -
co"o íüutor Uá azz de r.uxilio zt It uballos-eooR^pronciáo
-un i Iz^i articulo 2'iC dol oit^^úo "o y.

/7ZZSC/Z /os zzzz/oszz/ f^ lz^^zstmíon y
.L;j lots t tlmonioe pr :"cui yo6 arti culo 28 do í Xproaado
(íuszrpo c^zjal—con lastimo oz—r^e&aejo n?n=-&...;!-;—do
y ti Tribunal -;e^,íom. 1 <ta ?^^spou&abilid&d-K íoliticas corr&ü— 
t^os.a.^eutH y una V tR il^^o lo^or-ieh&do oiovMaBv toíza
nao'^nÁ.-zaatt.' -. úta udz-t&ria

r

r
g.
t F70fa!muQdo b!cocw-scv!Ua
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qDENCIA DEL JUEZ

)^^AZAR VENTOSA

KN CÓRDOBA a mayo —---------------- ----—
de mil novecientos CaaPOntA
Por recibida la presente Causa con el Decreto Au- 

ditorial; procédase a su cumplimiento, a tal fin dedúzcanse los 
testimonios prevenidos que se remitirán al Consejo Supremo de Jus
ticia Militar en Madrid por'conducto del EWpmo. Sr._Ganeral Go
bernador Militar de esta plaza, al Tribunal Reg-ional de Reepon 
sabilidddas Polittoas, fórmese la correppndiente ficha de anta 
oedentes penales, notifiqnese ai encartadí^ la raoslucion fir
me reoáida, remítase testimonio.de.li de condena al

la Prisión de Plazca, y. al iltmo. G. Direto Genr^ de
interesándose a todos acuse de recibo.

y recibido
ta Sumaria

resultado de todo 
y envíese es 
su archivo, 
firma S.

Con el
a. continuación 
Auditoría para

Lo mandó y

recibo, únanse
e s a

oroveido y se

/

ANO C^jKCoa{^e12

cumplió io



T
- se/?nidamente yo el Secretario teniendo 

^OVIRA, le?
y la anetrior liqn^^:

DILIGENCIA DE NOTIFICACION.- Seguidamente ROVIRAsenda al encartado en esta Sumaria ANTONIO PISTW^RUViRA, 
la sentencia firme recaída en esta . -
condena, dándose por enterado, doy fe.

í

t 
J!



í — -

t
! Ba sido oOndonodo por ..ntenoia firme de íe.ha q.i. 
^ev..i7nt02_ou2r.nt.. po, .i ..m. R:.,::íjop

VSIM'^ 'ÜÍCS iR üí^CIVSIOK T MPPR^L. . .pmKmr.:) pi^jz Y
q^Roa y TNcaoicntoa eesentea y cinco diea 
^va Bufrida por esta causa deede el dia 

^.i.tu nueve al din <,ui... de-^-.b,!! .. .ove.ie.t.. eudren^.
{ oaedam MiZ Ytannr: aSo. y ea,.^.^Ta Y OIKCO dies.

Cumpliendo por tanto lo. .úoa .1 dia onoa d. ahril de mil n.v.et.etn. 

ynonenta y ns^eve, por oompremdor omabro anoa biai.etoa el tiempo de la 
ondena, restándole por cnaqilir 

ogal siguiente.

de Abril Diez y nuevo diaa

de Mayo ycin tisois días
de

oe de abril de Mil

a la pena

NU 
ao le ^bona la prisión proven 

ono do junio de mil novocientoa

loa ^J^enta y oinoo diaa do la forma

^03 

ye a 

ya
diae

de diaa
toa do diaa
tas de diaa

Suman onaranta

!5es de.............

l^es de seca** 'O.........diae
líos de . . m . . .

Kes de ......

yes de . ...........

Kes de......

cinco dias.
visto que el dia veintiBcia de mayo de mil novecientos oinouenta y 

;Xc. dejara extinguida el reo 
iion.

ANTÜRIO PISTON BOVIRA aalvo error u o

Córdoba a quince de mayo de mil novecientoa onarenta. 
El Secretario





iStÓN PROVtNCAL

CÓRDOBA

DtRECOÓN T

Tengo el honor de acusar recibo 
al testimonio de liquidacipon de 
condena de V*S. 4e la recaída en 
cansa num 24745_______ contra ANTO-

u

NIO PISTON BOVIRA

V*S* mu<±L03 años* 
junio de 1.940 —

Dios guarde a

Córdoba I3 de

n
' i
'.C

y
3 
a

y

I
c

de Ejecutorias de esta Auditoria¡¡^ Sr^ Cortazar. c
ic



Su

a—

7/r S: S, ..
CC .".\.¡r,,,;.q-- jpp^ r^KE-

' g^LLOD

'
!

'.r





c

- . '' ' ' 

Y' - -

Acuso recibo a V.^S. de haber 
sido deducido eJ testimonio del 

procedimiento Sumarísimo de Ur
gencia nÚR^^^.^/síguido c'ontra

1
<

con destino

s

y que me remite en el día de la 
fecha.

Dios guarde a V.S.muchos años.
C ó r d o b a ....19 4 0.

^;;;^AUD)TOR.

.P. F. TOHDANO.C¿í<í.^*



DILIGENCIA DE REMISIÓN.-En..v^^..?:^:^^í^.. ';:^^...^ 

de mil novecientos^

......................

archivo general de esta 

toría la presente causa 

que doy

se ramit,;

Au

de

i

\ 
\

\
BL GENERAL GOBERNADOR MILITAR y 

AUTORIDAD JUDICIAL DE CORDOBA í JAÍN

, s 
-^'^TAD'STtCA 5



D Expediente núm U 117 i

DEL m)ERC.TO
3M)S'ON CENTRAL DE EXAMEN DE PENAS

P R

i

ít-'

A¿

Córdoba
° 2i^ gue sea manten-da ia re/erida pena por ia de

3 : R.m. i ci Auditor nO lY.f^rma ei Capitán Generai de ia Región
La propuesta transcribe de ia sentencia como becbos deciarados en eiia gue ei sentenciado 
te ^O1 centro obrero afecto a la U.G.T. 
L-"al rea san^n t^da clase de actos de 
o^Lstrcc en los ^umícilios -e

n. a turban profanaron las

n^^mid^ paPaera
de 29 años de edad, de estado 3Olu^J^?Og de pro/esión jori^alcro

ué condenado por sentencia de Consejo de Guerra ceiebrado en ia piaza de Co^?áola ei 3 dC 
dei9^^ .aiapenode Veln .J aaos .e R.a.

bn accesorias iegaies, como autor de un deiito de rei)eiión de/inido en ei ortícuio 2J7 dei Código de /us- 
'cia AA'iitar i/ sancionado en ios 236, 2d0 g 24i dei propio Cuerpo Legai.

La Comisión Prouinciai de CC-^CiOba propone en apiicación de ias normas contenidas en ia 
). C. de 25 de enero de i9^0 (^D. O. n.° 2i^ gue sea naríbCU-da ia re/erida pena por ia de velU'tC 

-?na ei Caoitán Generai de ia Eeción Id

era Presi— 
se opuso al Glorioso Alzamiento 
caract r revo-ucionarío,saqueos 

las personas de oraen,hallándose presente 
ímageses de la Iglesia.

Esta Corrrisión Centrai estima gue de&e ser
[ 'n? 1. : c R^^c'"'.siOTi "cnoi*
ts a eiio por estimar ei caso comprendido en ei n 
itados;

COl^ritluü.daia re/erida peno poí* 13. Ó3 Doce ailOS 
gue se tendrá por de/iniiiua con ias accesorias inheren- 
g dei Grupo IV de ias normas anteriormente

tomado este acuerdo por unanimidad de ios miembros de ia Comisión se eieua esta propuesta ai 
^mo. 3r. y4sesor dei A/inisterio dei Ejército, para ju uista g curso a ia Superioridad.
, Madrid, ' de lay de i94 4

Ei /iuditor Presidente.—Ei ^ocai Miiitar.—Ei ^ocai /udiciai.—Ei Asesor dei Ministerio dei Ejército, 
¡odos /irmados g rubricados.

t

^i Exemo. Sr. Ministro dei Ejército con esta /ecba d'ctó reso]ución por uirtud de ia cuai ia pena de/i- 
^tiua gue debe cumpiir ei rematado es ia de Doce anos y un de Reclusión i.íonoi

con ias accesorias de ésta.
Lo gue de orden de Su Exceiencia certifica esta Comisión Centrai g io renute a E. para e/ectos de 

apertura dei procedimiento originario, 
^^áde

Dios

unión ai mismo de ia presenie t/ ejecución de su conienido, dando 
su ioiai diiigenciamienio a esia Comisión, 
guarde a E. mucAos años.

Madrid, 17 MAY. 1944 de /94
Ei Secretorio de io Comisiór!,

^'CMo. SR. CAPITAN

y
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í
!

Je ^ecee^a eM

D BARTOLOME TBJ^DERA? CARGIA GOTAyDANT^ DEL DE I^E\rTERI4
OH

Juez Je Ejecutorías í!e Contnutactones Je Penas Je ia Piaza y

Provincia Jo CórJoLa.

(

SBRTÍFICO: Que habiendo de nombrar Secretario para que mí auxthe en ia tramitación 
de ias precedentes actuaciones, designo ai Sargento del ^rms d-e Infanter i^^-D^ 

F3 i/A'7^.'OS GARCI A - el que ante mi presencia y una vez enterado dei cargo que
se ie confiere, io acepta y jura, quedando obtigado a desempeñar bien y fteimente ias obliga

ciones del mismo
Y para que conste y en prueba de co iforn^-idad, firma ei presente conmigo en Córdoba a

Sr.

Providencia {uez

Te.1eder-=p aróla.

cuatro
E^tCó^iobaa

cientos cuarenta y cuatro.
Por recibo ei anterio- certificado de resolución definitiva correspoímiente al encartado 

___________ únase a) Procedimtento de st: razón, 

qne se encuenda en el nrohivo provisional de es te juz^edo 
y en su contenencia, oHdiese^ Conmndante de Puerto de Le Guurdie Civil 

cariado

de 'Septiembre-..... dei año mil nove-

de
_ res idencia ............... - P3ra que manifteste la situación^ 

y con su resultado se proveerá.
Lo mando y firma Su S^ñoria

t
Diligencia.—Seguidamente cumple io ordenado de que doy



ju?z *^ry^ En ?ordoPa a nueva de
Tejederas Garcin.../ o^arentay cuatro^

r

Septiecíbre óe !

<t

por
3 i V i 1

ene ue ntra 
d uzease 

jlibrése 
cursa c

recibido afielo del jo^^ncan- 
de Fuente -al^^ra en el que 

en libertad oondeional 
teettmonio del certi- 
exhorto al Exc^^. 

orreepondient^ sea dili- 
rido teeti- 

Dureotáres de de las Pri- 
para que comunique donde 

o

p,de puesto de la Gua rdia 
da cuenta que el encartado se 
en Madrid, en su consecuencia 
f i caco de resoluciónrefintiva, 
dupitan ^eneral para que por su 
genciado en el encartado y se h^^a ent-ega del refe 
^^nio al encartado, y oficiese al los D' 
tiones de ^os.rrifsr y la de ^elchite ___
se encuentra en la actualidad la documentación "

Lo mando y firma S.S. ce-que doy fe

- \,...'

lo ordcñíK^Oicc.cyy
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En cumplimiento a su superior 
escrito,de fecha 4 de los co
rrientes,n9 1,476,relativo al 
vecino de esta ANTONIO PISTON 
BOVIRA.de 34 años,hijo de Emi- 

participar a V que de las di
ligencias practicadas,resulta L 
que este individuo reside en 
Z,12, '1 "
según manifestación de su padre^

_____  _  
le concedió la libertad,este 
mismo al ser requerido dice no 
recuerda ei fuá la de San Juan ¡ 
de Mozarif ó la Belohite ambas 
de(Zaragoza). 
Dios guarde a V.muchos años 
Fuente Palmera 6 de Sepbre 
1,944.
El Nomand

r

lio y Araceli;tengo el honor de? 
participar a V que de las di- 
licencias practicadas,resulta L 
q_ ______i
drid,calle Vallehermoso n.64,

pero en cuanto a la prisión que;

de

M

h
Comandante ____  _____
^^^tación de Penas n

thMZ Instructor de Juzgado
1.

de Ejecutorias 
Córdoba.

BOVIRA.de


?!,ON PROVtNOAí 
..

'^^ARAQOZA

'4^?.
),

Q.
V

RD contestación a su escrito de 
? del °otual, num. 15*1por el 
^ue interesa si se heile en esta 
Establecimiento la documentación 
ySnal del que fuá recluso de la 
misma ANTONIO PISTON RCBUí^oomo 
encartado en cause n* ¿4.745/3*, 
ten^o el honor de manifestar a V
^ue dicha documentación deberá ra-^* 
diosr en el destacamento Penal do 
Belohite, e donde fuá conducido elr 
dia ^5 da septiembre de 1*4^. [*

Dios guarde a V.S. muchos años 
ZCr^goxa ¿ó ^o septiembre

;< 
r

1*44

í
4

4
F

/

t

del juzgado
Militar.-

de conmutaoiones de penas n? IJNO

GORDO B A



u s z Zr¡
mil 
tro.

reo ioiüo

firr
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' CONDENA correspondiente a! encartado por e! Procedimiento Sumartsiino de

íÜU^ndanúm 24,745/39

-C ................................................

ANTONIO PISTON ROVJRA....

ÍNOR oo" accesorias de esta. -......... ......

En Si! consecuencia, deja á extinguida ia nueva pena el dia
i
"cincuenta y uno.

V
H Jiifz de EfcCiitcrias úe Cottmuíacíones úe Penas

[p.ié reducido a prisión por ia presente causa del día

treinta y nueve........................ *
ÍFué condenado a la pena de VEINTE 'AaOS DT' R^m.......-.....     -_______ -...

s^Le ha s.do conmutada ia pena impuesta, por la de.. DOOR AñoS Y UN DIA DE RRCLSUIONME

Córdoba

uno de Junio^de mil noyecientoe

S. E. u O.

QPJtubre
Scen'tarío
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CORDOBA
óLe Cc?^^^^utacioY^

Gobierno llilit ar

co^t^stsci^^ a su &9critoYT^ 
de fecha 9 de los corrientes 
el honor partijpar a
^te C^Qp^^n^o mi mpndo 
Sección ue Archivos existe 

liberado 
^sta-

1592 
tengo 
que en 

y en la 
docur^tahion psoa^^^^
COhdictnal &penniehte &e 
bl^^ciniaoto '^ntonio Pis^oT^ 
enca^sdo P.S.U. nu^.2474o de ege 
Juzgado.-

Dios guarde
Bclchite 12 °epti^ñ 1.94^
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Lrovio nria jueti 3r./ E n
.../ bre

ren

ror rert rioc - P
C-: rjent^ c je 1 "OJ.
be r t d po: la ^rc rio
^oros y e^ so ron ser
rnon io cel r e Y' t i 1 i ra^
prarti .jeee 1-r n'j^vj
r^trití se es tos do rjri'
Sr. Di re r to r de la
inte,tterj arase de :

' í^utús, re 11 enese la .
dedúzcase o tro te s ti

?jion d*-

3or oo-a 
de [..t

t '-! J
o ver 

tro.

tro 
ien

d e 
tos

" r 5 & n t 
n r t e< Lj

UF
J r

-j i- 
r

eerrit 
i J _J 'J .
Ir .ii te 
, dedu¿
r o 1 j o i o n 

io^ cL-

n

u

n

^se
ci'

n <
r-

re^ol 
te do 
pitan 
ro eu

e ne i o o- e-n -c-1
Lo ta<-ínüo

t-
rre 

de 'n
i r

e ee
al-

te

cÍV3)
f..

CU5

CLt) 
or r 

?a r tau o



./ í* Y

^BíERNO M!LJTAR
DE

CÓRDOBA

.&i
\

^JE^UTC D3

adjunto ten^o el n^nor de 
tir V.3. testi^^nio del 
T^do de reeolujionaefintiv  ̂
va li^aidao 
te dei 1.3. d 
instruido ?on

p-ra^
'ion pénale el üis^o el 
cuent a en lioertad 
ceden te de ese

t.^do dir jcion 
^^e^cle 

con tancia
Dios guarde 
jordobo 4 de

crw^D

'= / . a .

¿u ^Jer

remi- 
eertiii- 

y nue; 
di^^nOan' 

¿4,745/39
TCN7C PISTCr ' 
a la documenta, 

cual se en' 
cono ciónal pro 

estao^áji^iento de

ion d* condena 
'1. o c 

tra
unión

ajjse de re?ioc para 
autos.

3. Mu?nos aaos 
tutre de 1.944

r

' '

í^^ctord la rision de (Zaragoza)

í



* ! -

D cia

^or racibica la do^^r

D ír-ctcr

B^lchitf 13 Oc-ubr^-

f^r^^cia e^cri^o, s^d^vu^l

ptoc^ €< da

rnoviu 
TEJDFRA^:

r J 1 ó -J 
iü es



Ljien... .............. ............L

dác... det Juzá.d. Miti.., de .-.g.?LLeQ..^oiJ..as_Ae__^^ io -

, de Penas oe la .. . DS CCRDO:?A

}¡

....................................
Et^JRfí DEL RECtSTRO.

Vi--

A



V .
J'pOBtERNO MtLtTAR

/'

OE

CORDOBA

TVón?

Sección.—JD5TIi)lA

PISTON ROBIRA

r

k J.

Cump/ymp77/3cfo en 7a perso/ya ^ue a7

ma/^en se empresa, Jevae/vo a K .S. e7

eA^/jor/o <yae para sa evacaacíó/? en 7a

misma rem777ó a es7e Gobierno A77777ar.

D/os guarde a K S mucAos años

uez .A4.!Íitar (la. Rje.Qut.o.ria.s y.. P<*

....J*.....L......A... .Z......A



R

PROVIDEHJT^ JUEZ 
TEJEDERAS GARRIA

3R./ 
. , /

Eo Gordooa ; 
ore oe mil 
to y cuatro

bce
I

treinta de ojtu^-----
novecientos cuaren

0 1

ulPor recioido 
genciado en el 
do quedado terminadas 
cuioj ordenadas jongase 
trisimo. 3r

^1 precinte exhorto debidamente ó: 
s'n curiado uñase a los autos y naoi 

todas las diligencias de 
ordenadas ¿jongase en concoi.riiébto del Ilue- 

'^*uditor:rj.^residente de la Comisión C' 
tral de Examen de enas por conoucco oel exorno.i 
gene.al Gobernador^uilitar de 
le suplicara acuse de recioo se unirá a los!
y se procederá ai archivo delintivon^e los misrn^ 

LO mando * firma 3.3. de hue doy fe.*

esta Plaza al

umple lo orOB'^a^oDILIGENCI A . -?^eguió staen te



í '
)

^anía Benera! de )a Primera Región
I

Chindo Mayor

TELEGRAMA¡

Jccíón de JUSTICIA
POSTAL

^gociado 2.°(Exhoríos) Número -

n

2$..

E! Capitón Gonor.) de ). Primer. Región

a!...lin'lZ....."AI.I.ITJ.R.. DH..I5;?(HOR.TX).3. I

Remito a V. S. el adjunto exhorto para

eda a su dilij^enciamiento en la persona 

\NTONIO PISTON HOBIRA

olviéndomelo a la brevedad posible con

ulta s.

s!

]' '"-rO
=í; -j

.c

De 0. de S.E.
TRANSMITASE:

HP CORONAL DE E.M.



Kxemo Sr. D. Migue! Ponte y Manso de Zúñtga
Generai <ie ia tSegunJa R,eg<ón .Mitittar y Atttorttiati Jutitai tie ia ntmna y en -si!

nomijre y repre.sentación ..DQll . '

... .T.3H.1.Á____________ —. ............. ....................;_______ ;_____ Y Jñez* A^tiitnr. its])ec!ai 

íieJELjectttortas tie Conmutaciones cié Penni Je ia PLtza y Provincia íie.Córiioka.

.4 7a 4u/or7dad /udíc/a/ y /aez qrue se desí'^ne para 7a evacuac/ón de/ prese/j/e 
e-Y77or7í), a/ea/amea/e sa7udo y p¡ar/7c7po.- Qae ea és7e de m/ cár^o, se *da camp ya77ea7o 
a 7a B/eca/or7a de coaaya/acíóa de pena recauda ea e7 Proced7/n/ea/o ^amarís/ajo de í/r- 
^eac7a aáajero .... ...... ___ ____, 7as/ru7do coa/ra e7 rec7uso condenado

.............. .....  .PIS?ON_jRC;BIBA____ ;....... ;__ ______ L._______ ______________ ___ - 
en e7 yue, por prove/do de es7a Tec/ja, /je acordado d/r/^7r a K & e/ presente, como 7o 
e/ecn/ó, por e/cna/y eanoa!¿re de sn BArce/eac/a B7 G?a?ra//s7mo /efe de/ Bs/ado 
Bspaao/ (^(/. 7). /e eAr/jor/o y reya/ero y en e/ a?/o, 7e rae.yo y encaj^o, se s7rva acep- 
/ar/o y en sa camp/y/ajen/o d/sponer 7a prác77ca dé 7aí d77/^enc:as ^a? se /n/eresan, paes 
en 7?3ce!'7o as/ y ea devo7ver7o d/7/^eac/ado a 7a brevedad pos/A/? por e/ condac/o de sa 
rec/Ao adaj/P/s/rará /as//c/a^ y/jedando a 7a rec/proca en casos aaá/o^os.

Badoea Córdoba a ...........^npeve eptiei^Tbre .........

de a?// novec/ea/os caaren/á y::íres,- o\sa. tro
J /

)

QUE

Qne prev/a /denZ/T/cac/óa, se ao//f/yae c7 /e^a/ forana e/'.^d/an/o /es/Zmon-^o de/ 
cer//f/cado de /'eso/ac/ój; def/a/Z/va a/ rec/aso condenado x ^^^yTC?ITO PT^TQyr............

.. ...........................   '............... (yaeseencaen/raejwí¿HgüM^nda:f&íh7íii'3 
en . ...J3xtl.l.e..L?faJLla^5.r¿rLa.ao...................................................................... O.A....6L4......

y una vez que sea notiíiCHdo se* le e^tre¿^^ del t^.^tj^.Q^io

Q.-l e- tifiado de resoluJion'cTe_éintiva que se..^(^apaña.

y !

!

í

'^.CórdoAa 9.....de '^ep t iefabre   de yP^4
v ' '-VH jQBi E]!![Qtot¡as [!g [onmuHtioaes [!g Pena!,



;/o

______-------------------- _______________________________ ____________________n —------------
Coronel Ii^^nvO3?ía.0G.'Jx'.Lloro iLLubílado ele Guenra 'fX)r l-o.

dei Permaaenie de Exhariae teira — de esta Pieza.

f R T 1 F 1 C O : Que teniendo que nombrar Secretario para que me auxilie en la tramitación de!
presente exhorto y en uso de las facultades que me están conferidas, designo para desempe
ñarlo a! Cr..pitaR.-.--o -------------- -- ------------
que lo es de este Juzgado, quien a mi presencia, y enterado de! cargo que se le confiere, asi 
como de las obligaciones inherentes al mismo, manifestó no tener incompatibilidad ninguna 

[ para ejercerlo, prometiendo por su honor desempeñarlo bien y fielmente.
Y para que asi conste, extiendo el presente, que firma conmigo, en Madrid, 

__  dg____ SOpGÍe^^O^G novecientos cuarenta y —
a

ROVtDENCiA JUEZ
Lroirii' T-\i)o.'.D2i

veintiséis e'OuíeBí!íi?e
En Madrid, a-------------- —--------------------- ---------- ------------------------

mil novecientos cuarenta y QUCLtrO-. Por recibido el presente exhorto pro- 
ceden., de [. P.a^ de --------------------------------------— '=°°

la cualidad ordinaria de sin perjuicio, r 
de comparecencia ante este Juzgado a 
tinueve.

al objeto de llevar

Seguidamente se cumplió la orden.—Doy fe.

a cabo las prácticas de las diligencias que se interesan. 
Lo mandó y firma S S.— Doy fe.

PROVfDENCiA JUEZ En Madrid, a - --------
mil novecientos cuarenta y 
ción anterior---- ----------------

______ de
. Por no haber comparecido a la cit^-

por seeund. ve, . H- de cnmpHmen.nr cupn.o ee Ínteres..

La mandó y firma S. S.—Doy fe.

t L
Seguidamente se cumplió la orden. Doy fe.



DECLARACION DEL TESTIGO

y'

de su comparecencia, de la obligación 

falso testimonio, siendo ______________

En Madrid, a__

de mil novecientos cuarenta y ...

.. de

— , ante este Ju2gado cs^ 

pareció el testigo anotado al margen, el cual enterado del ob}^ 

que tiene de decir verdad y de las penas en que incurre el reo, 

---------------------- con arreglo a su clase, y

Preguntado por las generales de la Ley dijo: Llamarse como queda dicho, de

— años de edad, de estado natural de__

provincia de - , de profesión

y con domicilio en___

y que no le comprenden las demás.

Preguntado,

-V

DlLIG-EYCIA YOTIISYCAOIOIi) "
Y H-iT jOE '2E"TIYOmo ) lYi lYclricl a. veinj-unueve de ''cyuqcinlxrc de' 

noveciontoí^ CLiaj?onua y cuáítj?o+- Yo, ''ocrd'úr,j.-io, procc<JÍ r. notií 
a AlrJOiyiO Y±!l:Teii' RODYYiY, con dord.c?. 1?.o cíi orto Cnpi 1)0.11 calle q 
llchei"¡iioc;o ii865, el con'óGíri.do del adjunto uesiiiir!O2YÍo, úedianto 
turo, integi'a, y del oúc a continuación lo lúco entrego.^ 2io.ciont^ 
UBcr quo lo. i:ena que dooo- cuiirplir os lot de DOCE IñíO.' Y 11? DIú ; 

OHTCIOH HULIGY, con laa accesorias do e. ta. 
no el j'ccil)í conoigo el ccretaj-io ríe cue

Y de cueá^' 
ccr'ui;.

optictiYre Je iniiL nove 
cnt<.J'O^c. üoL 

1 üc 
1 ón s. í
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cío B "6 R N C. M ) LIT A c? 
t DE

CÓRDOBA

Sección.—^JUSIICiA

-4y

k PISTON ROBIRA

-Hc:

10 '
o

¿e comun/co 77a¿erse rccyA/c^o <?n és/e 
OoA/er/yo /IV/Z/Zar e7 o/7c7o c77r7^7(7o 37 
7/7770. .Sr. PresUen/e de 73 Co377.s7Ó3 Ce77- 

77'37 Je Pe773s, por e7 í/ue Js cuen/s Je 773- 
77er [yueJ3Jo 7e7'737773J3^7sy J77/$e77C7'3s Je 

e/ecuc7Ó77 Je 73 77í7ev3 se37e77C73 rec37J3 
e77 7a causa 777s7r'77j3 0077/73 e7 777J7V7JUO 

<yue a7 777arge77 se exp7'esa, e7 cua/ es re7777- 
//Jo con es7a 7ec77a a 7a cí/aJa <4u7or7JaJ.

7)7'os ^uarJe a 1^. S. 777uc77os 3770S.
8 NoVIEimRB ,p,

Dü Orden dcTS. E-
67 (^.'7/e777e Corc/ye/ €*.

' Cotnandania Secretario.

í

3

4.-

vr

.T itH Miimr m tiBtntcttiü m [tcummíBnt! ¡ie Pem!! m Mta
PLAZA '



if.

p Providencia

---------------

En Córdoba a ... ^/L ...... .^...... .... .............................-

5^D)Ds^fs^ ..................... ........ ........ ..... -
Por recibido acuse de recibo de! oficio que se remitió a! üustrisimo Sr. Auditor Presidente 

de !a Comisión Centra! de Examen de Penas, en e! que se !e daba cuenta de haber quedado 
terminadas todas ias diügencias de ejecución de !a nueva sentencia a que ha sido conmutado 
g! encartado y que se remitió por conducto de! Excmo. Sr. Genera! Gobernador Müitar de es
ta Piaza, únase a ios autos y remitase ias presentes actuaciones a! Excmo. Sr. Capitán Gene

ra! de esta Región, para su archivo.
Lo mandó y firma Su Señoría de que doy....

DILIGE?\CIA DE [REMISION

pongo yo ei Secretario, para hacer constar qne con ta ntistn. techa de ia Providencia 

que antecede se remite e] presente Procedimiento a ia Superioridad, para su arc.nvo. com

puesto de toiios útiles, de lo cual doy.............................. te-



E. 4,801,870
1

Exorno. Sr.

Cumplida en todas sus partes la i^^oluoion 

a estas actuaciones seguidas contra

ir
procede el archivo de las mismas sin más trámites

'no obstante resolverá.

Sevilla, 16 de Enero de 1,945.



-
^'^3 Gj.u !t

** <1A.S3

servicio 
es^n Caoi^^^W^ 

l'ic r.r uc -"
___

X f



EXCETEIJTISDIO SR;
J7560670 j

edad,casado,naturalde
Emilio y de Araceli,jor 
del Instituto Británico

Antonio^ Kdpn,^Rqyira,de 38 años 
de FW^^t*e^ limera(C(^áJóba) ,hijo de 
nalero y en la actualidad empleado 
de Madrid,y,con domicilio en la calle Vallehermoso,5e,piso 
cuarto,de dicha capital,a V.E. con el m&yor respeto y con
sideración debida tiene el honor de exponert

Que deseando acojerse a los beneficios que concede el De 
creto del Ministerio de Justicia de 9^de octubre de 1945, 
en su articulo primero,y encontrándose condenado por-^-Jn^ 
gado Militar Especial de Ejecutorias y Conmutaciones de 
J^nas de la Haza de Cdrdoba y su provincia,a DOCE ANOS Y 
UN DIA DE RECLUSION MENOR CON LAS ¿iBCESORIAS DE DICHA 
por el delito de adhesión a la Rebelión,según Certifica
do expedido por el Secretario de dAcho Juzgado,Sargento de 
Arma de Cabaíleria,don Francisco Mateos Garcia,con el VoBa 
del Sr. Juez,Comandante de Infantería don Bartolomé Teje
doras Garda,del procedimienth Sumarisimo de Urgencia nu
mero 24,745í/? 39,instruido contra el que suscribe;

Q,ue encontrándose en libertad condicional,desde el dia 
veintiuno de diciembre de 1942,y creyendo de justicia se 
me conceda la libertad o indulto total de la pena impues
ta, conforme a lo preceptuado en el Decreto que se mencio
na.

1
-}

SJELICO a V.E. que tenga por presentado este escrito y previos los tra 
mites oportunos se sirva,si abien lo 
concedido al que 
puesta.

suscribe,el indulto
tieneordenar sea 
total de la pena im-

espero alcanzar delpido y justicia que
justo proceder de V.E.,cuya vida se con-

Es gracia que 
recto criterio y 
serve muchos íñíos para bien de España

1

EXCELENTISIMO SR. CAJPIT^ GENERAL DE LA SEGUNM^ REGION HILITAR. 
SEVILLA

í



ó-J^ITANtA GENERAL DE LA H REPON Secretaría de Justicia

/Í4

o de OcLaor^ de 1946

Por disposición de S. E. pase fa presente instancia relativa a .^KTQLxTO PlSTOI

enunRm del Procedimiento Sum&ri¿iao num. 24745-39

^{tra'do contra e! mismo a) Auditor de Guerra de esta Región, a efectos det Decreto de 9 de Octubre de 1945,

^[3 que con devotución informe.

1



Sev^Ha^ a loviembre 1.946

lase la u Ljunta instancia piD:Aúviia por

Rebelión llil^.tar, c.l Fj.L.eal J'crridico HílJ-tni de la Regioi;i, a l'in de que con 

d;vooú^ucion, se sirva íniói^ar sobre aplicación dbl. indalto de 9 de Octu.

bye de 1.945 ( D.u. 293)

iFI^ALÍA
} e<
! s-At.da et^ ^d9



Excmo. Sr.

cuyas circunstancias personales constan en la 
de Córdoba

FtSCAL DICE:
A^to^io Pistom Hovirp

^^nte Causa núm. 24.745 - 39

le sean aplicados los beneficios de indulto, concedidos por Decreto de 9 de Octubre de 1.945 

núm. 236^

Examinada la Causa, resulta condenado el peticionario con fecha 3 ce Febrero de 1.940

A LA REBELION.auxilio¿csorias legales como autor de un delito de

Dicha pena ---- lefuécomutadaporlade 12 eños y 1 día de reclusión ne'-'cr

En la actualidad se encuentra en la situación de libertad conóioío-'el

Los hechos determinantes de la sanción, declarados probados en la Sentencia, no son de los 

ptuados en etart.t." del Decreto mencionado y art. 3.° de las instrucciones del Ministerio del 

;ito de 27 de ('¡ctubre de 1.945 (D. O. núm. 245)

Por todo lo expuesto ES PROCEDENTE la concesión de la gracia solicitada, sin extensión de 

sstiia a tas accesorias.

Dicho beneficio quedará sin efecto en caso de reincidencia o reiteración.

Si asi se acordara deberá volver la Causa a un Instructor para constancia, cumplimiento.

ücacióu y cuenta at Consejo Supremo de Justicia Militar.

V. L. no obstante resolverá.
Se^Ha 22 de dicie^^re de 1948.

EXCMO. SR.
ElFL^^,

tH^O SI DIGO: Que en casó de denegación de la gracia por V. E. si el interesado interpone el re- 
rso ante el Consejo Supremo, se remitirá el mismo testimonio de este informe, del Dictamen del Au
tor y del acuetdo de Vuestra Superior Autoridad a más de testimonio literal de la Sentencia en los 
áicutares de hechos y de derechos relativos al recurrente,



3r.:

De acuerdo con el infirme

^^r sus propios fundamentos,

de Indulto , al condenado

pudieran hacérsele aplicación le los benefl—

en la ibr^^.ex-

el precedente informe expeciíi

Si V.h., resuelve de conformidad, volverá la Causa r:T 
¡/i
¡hgne. para constanc&a, cumplimiento y notificación

'Jo cumplido, la elevara

ca. -

Instruct^ que se

interesado. Una vez

AudítoTía, a los efectos que procedan 

obstante,resolverá.



PtTANtA GENERAL DE LA )) REGtON Secretaría de Justicia

'á Se^^al? de de 194 9

De conformidad con ei anterio dictamen de mi auditor, acuerdo COiiCYD-í'R ios beneficios dei de

de induito de 9 de Octubre de 1945 ai rematado i-rrc-inro pisTrsu Rc-viRA

-Rutase tas actuaciones ai Gobernador Mititar de

'.í
EiCapi^m Generai

o b a. a fin de que designe JuezCor d

cumpiimiento de cuanto se propone, acusado recibo



r ?^oy jin TiyjANo 
í TTumey

1
!

yesento prooeolmlcnto^— - . ..- -

E-

í:-

" T T r I c o :c teniendo neceetóad do noMbray teerctario 
como tai me auxilie en i a ttamitaeion óe presente prc; 
ceüimiento deeigno ai e^ que ee 6e eetc Juzgado 
gento de infaoteyia Dot ICIO MmíAw csmi^
una vea enteyado ¿e cargo qde &e íe ocníiere manitieí^* 
taño teney inccppatibiiicad ;^aya O' dcecm^^e^o dei Mie-^ 
c!O, jurando oump ir bien y iielmente eu cotuetiéo*** - 

Y prueba de ooníotmióad y aceptación firma

de^ mil ncveclentoc
ia ^recé^te conmigo ea corú&ba
Shero ouaíeotA y cueve.



GOBtERNO MtUTAR 
DE 

CÓRDOBA

Sección Jnstiein
' ', ' '

?Vón7?;'o........¿^..^¡i{

g BHGI8TBO OBNEBAÍ
y . PE sÁrjPA a '' 
^)?C!Í^TRBÍL'Ü4ÍÍÍ^"

^(f/un/o remj?o a
. n

/. S. proccd;m;'pn/o ?: 

^e-M/do con/ra AHTONIO PISTOíi ROVIRA-

<r //n de qrue re s/rva dar rua?p?;n?/e"7o' a 

/ó ordenado por e/ Rxmo. Sr. Crp/^an 

Genera? de esfa ??e^á)n, en De?re/o de 

/echa 17 del actual.-
:* 4

/r

D/os.g^Har<7c a V. S macaos a ^os.

ffg Enero de?P^9.- 
r^Ó^cnde^K.

.Cór<7o&a

^r. Juez Miiitar de Ejecutorjas de Bfommutacíone
P^nas



- ;iÍ^-rc.t. y .

rnr re^iiüi^o "1 yrowadi- .

' íBÍet.to.X'tíGcrisiKO Jc.^RQVIRA ?oi '

-^'.cLio^ -riLít-^r/.^^^ 10=.- . ..

1.9^5 (D,C. t^<^ 256) a
rc.i^íiioi 'fce^oi- ¿J ¡Iit'a liaroe
g<! ii)n.rtadnccdiíiOí=L=.L,;.üt . j_^g a¿,ot<^^!iOü^^s
y rp.¿;i-stroa de Loh. tí -timo-
pa fieka J .'Kar-tK.o de .jn.^^í'^í!=^

' t-ícs j.revc^i¿os pn-
-' rH.it:tr,'Mrcício^ i*- / i-í.,tni'lcn-i}ti."I

í<.i iu.iJ.¡.í;do y ^aHi'i.Mic. )
Lo mscda y firc)

'F.rovidci.^í.^t J'^cz 
Sr. :Pprcz' yinr^is

L1

_,iós liaroe
ÍAÍa¿,ota^iOüt:a_

^YiíL^d

^ 3 .; i¿ fE í?íO

,h

.í;eií: : geí&i'daír<-..t^^, s<^- ^-^'3?Le Leí)íi 
)

/



^bierne Mititar áe ta Ptaza y Provinsia á^^hrdnha
Neqociodo NOmero

"1

Córdoba, 5.......de.......^Pbr.9T.O
de 19.4.9*

-/
Genera! Gobernador MiÜtar a! BvoQttH,!

.....................................

A
-B^Honico haber rectbide ea esta Ceatecel 

teatiaaaio '.!l.!4r.naate ¿c tí? Oí^uea RC pAy^c/^q Becniaa 
p ^NTcrjio joyjRA. - - - - - -ef
cha CB peEitiAo at Ooaaejo ^apreae de Jea^icia KHiter

-L



Juez
sr. Forez Flores

Cordobaocíece de Febrero de a3ij 
vejie^tos juare^ta y cueve.

For 
de 
firíi.a

a los autos 
mauáa y

/L
Dilireucia : seguidamcúte se jurnple lo ordaoado.

rejjb;Ld.o el prenCíjle e^^ríi 
ra.zoü

Doy ie



PRlSlCh PRCVB-:ÓI.^ . '

ZARAGOZA
i_ 3 0L.hc

i'um. i
H <^1-.,. .S' i ;.. ¡;^j VO'iÚ

'in 

)

./I
<

e

Ten^'^o
* J*

el honor de participar 
a V. S. haberse recibido en estas 
Oficinas su oficio n3 36o de fe-

.ic. :. cha ll.'.'del. ppdc nes-íle*. .^Inbrp en el 
q.ue me adjunta '"estimoi'^o de Indul
to relativo al liberado pertene
ciente al disuelto Destaca^nento de 
Belchite. 
méritos dé'^j

1

I 
(

'í

3T^ Juez del
-------------------------

mucho3

Ji.r':r;adD Lli litar num uIIO
VS,-M4!<!!A!^!^Ít))!)«Aw—twmi—



ProviJenüía Jaez^ 
sr. perez Flores

córdoba ocho de ^'ebrero dé mil ..oíe- 
cientos saareuta .
Por rajibido el present# perito

I^y feHLocse a Loa autos Je sa-razón. 
n^nJa y firma S

J. í' 
-lí

':r/-.'.'foi'f''-t'yc r

'Diligencia : SegaiJamente
"7 ' '

r



!

( 
!

MtNtSTERtO DE JUSUOA

\

.\')im. lÜ^L^P
i

yíM.M Ijr^q^ación

r
Conforioe tieno int<^resedo y para la.

. los cutos de sura- 
oficlo de ese Juz^-.

de 31 del pasado n?' 
con ce ña testí'aonio 
de ^dJTOÜIO IISTON 
ro ce3ÁníeñT7*ñT24745'

j
:d debida constancir' en
l'^ - c 

0 zón, acuso recibo a
. 5* do de su digno Cargo

8 364, con el cue se a

if .-9
de induluo en "^avor 
VIRA, deducido del
39. ....................

Dios fcuarde a V.S. nachos años, 
hadrid 5 de :"ebrero de 1.949

i

O 
o 'O 
t

o
- a

E

o
o
c e

.TTTn..:^ 1* íriHO UliO.- gobierno iliter 
SR. COljDí-NTiL í-IL — c o ' h 0 3 A 



córdoba nacve de yebrero dt. m.ii *^0- 
vc<^ieutoí, ct^<..rt.i^ta y L.a.i¿,vc*

Por r&jíbido el prcbé-utc eserj-to 
rüzoü iOü au.tos¡

1^ m^^day firma
de

ord^ 
Doy fo

-f



AYC^?TAM!ENTO DE MADRtD

1

Eü Cbñt^estaeidn a oficio fecha

POLICÍAS,ÉFATU RA DE
URBANA

Párez Flores 
na uno de

}

Z1 del pasado^ número ¿^9, en el cue 
interesa el actual paradero del veci
no de esta Capital ANTONIO PISTON RO- 
VIRA, he de participar a v. que hecha 
una informacidn se ha comprobado que 
el interesado vive en el domicilio que^ 
indica de vallehermoso ns 5b moderno, 
piso cuarto no 6. i*

Uios .guarde a y. muchos años. $
I.Iadrid, 5 de Febrero de 1949.
EL TTE.CORONEL, INSFECTOhLJEFE^ '

.t 

h

comandante Juez del ^^entual
J A E K .



provLdeoJic' Juez 
¿r. Perez hieres

s
\

córdoba jatoroe de Febrero jg 
uovejicútos eaare^ta y uaevg^

I^r recibido ei presente es^rrt^ 
de sa razon y'^edazcase e^.hbrto 
testimonio sera remitido ai

'^0 a iíü de q^g ,

'r;

Unjase a ios aatcs
OL^ ucompaaadc de _

espitan Generai de ia i n^¿ion ^ro ue q^g 
se di^oe ordenar sa diii^enJiamienCo en ei paísaao 
AáTOIIlO PISTON ^tOVIR-'l. , .z .

manda y S. ^3* ; Doy

n

!

{
i 
) 
f

i
^iiigcúcia io orde^a^^

^''- ¿. <

í!



Secretaria de Justicia

¡Sección
i

Negociado 2.° D. /
r'

F'
/ .

Número

TELÍ5 MrA R OST AL
t

{

Sevi i ta... .^.."^f.........de.. ......... —------

Ei Capitán Generai ai

.........  " ?

Por disposición de S. E. y dii¡guiado en________

_____ de !94_^,

tcngb e) honor de devoiver a V^ei adjunto exhorto que me envió a tat objeto.

El Secretarlo de Jastlcla

} Ei Capitán Audita?

,i' \\ _ _ 7 7 7.



provídeaoia Juez 
gr. Perez Flores

firma 3. 3*

córdoba ventiseis de L!arzo de 
ooveaientos jaarenta y naeve.

por reaibido el presente escrito 
aoompahado de exhorto d^li¿eaciado, aijase a los^

Boy f^^

y

: Segaídamente se cti/nple lo ordenado 
fe.

aatos de sa raz<$a. 
Lo fMmda y



' *.-*1

j

m¿ñ FX.C?^u uc RADA Y PFRAL, T
Lercitoy capitán General de i¿ 2^^ Re¿ion y 
f^^^M^^sentacj^ín DON JUSTIKIAMO 
í[e\-, 
[imo de

;o¡IírONlO
! i)

V- .' i-

f f-
yXCS'lO SR* DO^ RICARDO DF RADA Y IFRAD, Tte goce ral del -d 

. en sa nomhre 
repr^sentaofón DON JIJSTIKIANOIFHFZ*FDO^S, comaadaate' ' 

-típ Tafanteria^y Jaez Inatraetor del procedimiento soínari- 
íinio de urgencia os 24*74.5/09 se¿aidp contra ei parsano 

PISTON. ROVIRA por el delito de Rebelión Militar*

APlTAí- GFnFRÁL Dy *LA PRIMPRA" RFGiONr 
JEA y al sr. jaez 
salado y participo.

AL ?XCMO 3R. 
Y
&.

c
AÜTCRIUÁD JUDIODÍL DF"LA MA^ ái"sr. jaez 
q^e se designe ateotumeote

f
Q.ae eü provideo<gia 

alarido procedimieoto, 
las dili^^úTÍas qmBJse

/

este día, dictada ea 
a^^rdado ia practica 

expresarán, y para sa 
proseóte, por io qao ea 
litado ie exhorto y re-

de 
he

i.

e-1 
de _ ,
enmplimieoto le dirijo el 
nombre de S*E^ 11 jefe de 
qaiero y ea el mió propio le pido y encarga, qa^ 
lüe¿^ CHM3 lo reóiba lo mande Ter y cnmplir, y 
practiosRtas las diligenóias qae se indioan a c{m- 

me sea devaelto a la^mayor brevedad, 
iendolo asi administrara jasticia.

córdoba a catorce de Febrero de mil no- 
cuareata y nneveJ *

?D GCMANDANT? JUFZ '

!e
P

tiaaaa ion 
pues hac^^ 

Dado 
^éoieat

r
[' 33

K

{t

/^Dlt.I^NCIAS QU?

Qae previa -------- --- rsano ANTONIO PISTON ROVIRA qae reside en^Madrid 
con domicilio eq--------  . .
piso 4^ n^! 6, qne por la Autoridad judrcrai^t .

b? lüTTRFSAa

I calle Vaiiehermoso na 5a-moderno,



j '

.....de ia-^a Regióo, se le apli^a^ióu de log
oelioios de iadalto qae determiaae el Decreto de ? 
Octabre de 1.945 (D.0* ao 256), a la pe^a d€ ^c aio^ 
de reúlasioo ^^aor coo^atada por de 12 <anos y 
de reclasióo me^or qae veaia .extia¿aieodo actaalme^^ 
ea la sitaacióo de libertad coadicioual, coa leatara
iut.egra del testimouio qae se acompaña del qc^ se isCi 
hará eutrega.

eb Córdoba a fecha at-sapra 
' ' ' COrA-KDAi¿TF- JU?Z ;. '

J"'

- "x' X.

'í

t

t

4^^

í D

/ ^?-



.S...^.U.S.'?.IANr...ES..TEB.A.N...PA-LQl¿AíLrCfr:AI'm.AKTE....J^E.-.INF.^
SPo"

^JoM del Permanente de Exhortes Je esta Plaza.

a
a

^g{^TíFICO: Que teniendo que nombrar Secretario para que me auxilie, en la tramitación dei presente
exhorto y en uso -de las . facultades que me están conferidas, designo, para desempeñarlo al 
...... Q..^.3.0.....DE....JA'J.F..UJ.T.ERI..L^P-E3RC.....:'.:.I.G.I.IEIj....C.13CJA...VEiEZ,.......................................  
que io es de este Juzgado, quien a mi presencia, y enterado de! cargo que se ie confiere, ast como 
de ias obiigaciones inherentes a! mismo, manifestó no tener incompatibiiidad ninguna para ejercerlo, 

prometiendo por su honor desempeñario bien y fielmente.
Y para que así conste, extiendo e! presente, que firma conmigo, en Madrid 

n ... j..S.e±S .FS-hrarO....- de mil novecientos cuarenta y

PROV!DENC!A JUEZ

T.

En Madrid, a -..Y.Q.±ot.i.a-ei^ ..Fe.hr.c.^^o. de
de mil novecientos cuarenta y Kue v.e. Por recibido el presente exhorto proce

dente de ia Plaza de ---- ' ----------------------- --- —.  ---- - se acepta con
la cualidad ordinaria de sin perjuicio; regístrese y en su cumplimiento cítese en legal forma de 
comparecencia ante este Juzgado a .ANT^^n-Q.-PAS-T-OR^Rr^^............. ........ ...............................

a! objeto de üevar a cabo !as practicas de ias diiigencias que se mterMan. 
Lo mandó y firma S. S.—Doy fe.

Seguidamente se cui^ííó ta, orden.

{ PRÍ)V!DENC^A JUEZ En Madrid, a 
mi! novecientos cuarenta y 
anM^or ................................

.... . .... ..--de—......   - -
Por no haber comparecido a !a citación

S. S. ordenó se citase por segunda vez a fin de cumpiimentar cuanto se mtcrMa. 
firma S. S.—Do)^ fe.

Seguidamente se cumplió ia orden.—Dny fe.



OECLARACtON DEL TESUGO Én Madrid, a de
......

de mit novecientos cuarenta y , ante este Juzgado conlpa^^g^^
et testigo anotado ai margen, ei cuai, enterado dei objeto de su contpar

=..d.. & b Ób[ís..ió, que .kn. J= decir rerded y de le. pene. e. que incurre el reo de f.l,. „„in.on¡u, .,.^4. 

................................... K.........cmií^Mi^^asuchse, y

Preguntad, por ias generaies de ia Ley. dijo: Liamarse como queda dicho, de .--------- -------------------- ---__

_____ _ _______ años de edad, de estado ................ - -.............-.........naturai de 

provincia de________ _______ profesión

'ycondom^^oen............ .........................................................

y que no ie comprenden ias demás.

Preguntado,

NCTJFICACION Y ENTREGAlErLMadrid a i
- DE ?E-TI^CNIC ) ente y nuc--

, so uctifiqr^
t^ra y ontr

. . . ^^ase^tcEyGnr'o.le
do iudu^'o r^o do'.
0o^:'i *1

ÍÍJOi

^Dc.
jibe
301 tk.

que b3 s,do procesado ^ií
........ '..................................

. ícr

diez de A'
e .3. G . di:; nsr 

. :Lr?'G-i-r 
g d-1 teJ'

n* ? 
r ína 

ii. vecii^ít

iarzo de-mii novecientÓs'cu 
mr-r-i
R 3 , ¡e d íí: ut e. ] 

q- e :^.c ^c^ ir-apa í 
ol-ioa.:i:alo: b&he^ 

e'o e nrave 
^:tri cinco'y^í 

prueba de quedar enterado y conforme-lo firma't 
el Sr.Juez y Secretario nue certifico.

;f'O; 
're;^IST'N

í o

^ec

DILIGENCIA ) 
DÉ ENTREGA ) nueve.S.s Marzo Ge n^Ll novecientos

de prócedénci^^nne.'^^^^^Y?^. presente Exhorto a 1 i---
pondie'--te + "^Üic'ennir'/^o y pera su curso^ion i:xcmo..5r.0^.Atsn Gene-sl áe
^lon canstsndLo el de T^iES folios dtil-^.



$ i
'^ 'L

V -

e^te Ju.z¿ado cK)tr rú^tame^ ^^Jitoriadq y Decreto, de ia supe
rior ^^ioridad de v.E-. por habérsete he.^ho ------- -7.4?^^^^

'A '
'9 . , FXC^O SFdOR .

' 7i presente procedimiento'Somarisimo de'urgencia n^ 24.745 segoido
oDVlRA, pnr'ei deiito de Rebeiion ri^üar, 

este Jü^gado con Dictamen AoJitoriadq y Decreto, de ia scü^^ 
^^berecie hecho apiicacion de ios beueiicio^Tthsi 

^hof V i^d^í i.945 (D.O. no 2^6), a ia pena de i2
^^rt^d ^nnJ?.?n ^^oor qae venia extinguiendo en sitoacío^ de ií^

ín^ y L.. practica de ias diligencias del periodo de eje

o^e acose'de recibo dei t^^si^ocio remitido ai coosejo gupre- 
Lr ^'oüo 53. se.ace acose de recibo dei remitido a

Zaragoza cectro eo qae radica ia docomentacioo his- 
iiberado; ai 54, acase de recibo dei remitido a ia jacta de 

jOb^rtad Vigiiaáa, y ai 58 (voeito ) se cotiiiea por exhorto ai interesado..

Jhez.qae sascribe haber practicado todas TLaa diii- 
Soperior ^otoridad 

si procede sa archivo defenitivo.
ao obstante resoivera 

Dios goarde a V.?\ mochos anos 
córdoba 26 de iarzo de i.949 

o señor 
^DAuTF JUFZ

s

F-'

de v-T^ iasencías ordenadas^ se honra eo eievar.a i 
resentes actaaciones po^

' V.F.

f
&



':..?-7;.V^:'-- .< '

s 
!

GFUCIA D? R5t!I3I0ü : seguidamente se cü^..p^.c io ordenado y se rec.iten i^^g ! 
-- actaaoiones ái litmó seuor Aaditor. de Guerra de ia^

Re^^on por oonda^to dei íx^mo s^^or Qeoerai Gober-- 
^ador yiiitar dé esta piaaa, joosta^do

'Y ^UFV? FO^dOS " Doy ie.^
'' ' '. . *

"St.

' r j*

\r

s



¿^omo.M:.:

a/y.

Ou^^líde en tddAa sus partos, la reaoluoiJn que ha puesto fin 

a le presento Causa, procede su archivo, sin traoltea

no obstante,roaolverA

Sevilla, o 9 de Abril da



1\PITAN)A GENERA), de ). )) REG¡ON " SECRETARIA de JUTICIA
¡

Sevi

instruida contra

Por disposición de S. E. y una vez efectuadas iasdiügcncias para que fué 

resado ronítase

.... .............................................................

Capitania para su continuación.

a! Archivo Genera! de



t

!

\djUY)tj remito á V.S.,testí- 
-loníos y li^íUidaoionos do oonderB, 
recaídos en los "^rocedimiei'bs Sur*^ 
risimo de Ur^^noia Núms.25521-39 
24745-39 y 254I8-39, semidoc oon-3 
tra JNlO iiJKAL JÍIE^EZ, AHTOKI 
PISTON ROVIRA y IGIb^CIO LtóRAL JTJ- 
R;\D0, según cB ordenaba el Exorno^ 

Sr, Coronel Gobernador Hilitar do 
esta Plaza en T.P. núm. 26 05 de f 
cha 22 de los corrientes. ¿
Significaáole se sírva acusar re 

cibo para constncia en dste orga
nismo.
Dios gua¿e a V.S. muebs años. 

Córdoba ú 24 Diciembre de 1,941/
E L C 0,.A NDAIiTE -PRE S ID? HTE

Sr. PirootoY de la Prisión Habilitad do



Adjunto reraito a V.S.^testiao- 
nios y liqúdaoionea de condena jje- 
caídos en el Procedimiento Sumari- 
sino de Urí^enoia núni-25418-39 con
tra



EoMertto Mititar úe )a Daza y Provincia úe Gúrúaiia

..........Negociado

TELEGRAMA POSTAL
____ ... ^SESORIJ! JURIDICA '

. ' - (
CÓRDOáA2.<i... de ...D.i.C.í.e:..!...Q......:.... de 194.1.

Gobernador Militar de Córdoba a ....3.!?......C.r.e.sí

o 
:c 
*5
*5 "C 
g

E *3e
>>
G 'O
5 

íX
c

Por intorosdr.n^lo el ^xcrio. Sr.' Capitán 
n,?al do esto Región, serviré V.S. ro,^tir direO' 
t^í/ente ol Director ¿e 1:- Pri-sión lísbiíftc e deiSen 
Juan dR'^ozerrifsr ei tQSL'iL.onío ¿' liq:^íd6jióh de 
condenR de cGuO ario ce ios encsrtedos 'q^e res-' ! 
poidó se relscion^i^ J

' r

-



R^!^SP?LD.OQUE'^EOIT^^

Ncmbyes y apelliríos

'Leyni-Jtrrén-'Z' - 
/jp^-^nuunio Pistón RóVtT'3 
' Juan ' ^gt:-=ao i'ore no . .
'1 IgtPóio'.'orajes Juraoo77--

Juz godo¿ en

Córdoba 7-11-3^
CÓYdub^ 5^^-40
Bujolartcd . l-lk-39
cabra 7-2-40-

Fecíia

**
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AUDtTORÍA DE GUERRA

COMr^ÓN
DE 

EXAMEN DE PENAS 

CÓRDOBA

152

Adjimto re ¡lito v, ínstauoía 

y donu)'ie]T.ton corre staoudieute. al 

encartado JJJTOIíID IISTOI-T ROVIRA 

pera su nnron a la causa seguida 
oonti'3 61 í¿5.sr^o,

Bros guarido a V, uuohos aiíos. 

Curdoba ¿í 19 Marzo 1,941 

COI AIOA?-!TE SIIE

Sr. Juez de Bjecuto3.-ias de Corurntacioues de Te ñas.
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